
Mnn. 17.
Se susc-ribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa .de los Señores 
Suscriptores, y lO para fuera, franco de 
porte.

Sg

La ¡Redacción se^balla esláblecida calle 
de la Obra , ‘frente de la 'Cathedral , núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOtlTlW ©SIWáíL ®E TananOLtD^-
del Sábado ^ de Febrero de ííÜH.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. ^^.

Real órden mandando que basta nueva disposición sigan 
los Ayuntamientos actuales con la misma organización 

que en el dia tienen.

Gobierno politico ^e ^a Provincia de rallado^ 
itid.=z: E¿ E:vcmo. Señor Minis¿ro de la Goberna* 
don de la Peninsnla se ha servido comunicarme 
con fecha Qd de E.nero próa:imo pasado la Real 
órden siguienfe:

„lle tiecho presente á la Reina las dificul- 
lades que oírece la irimediata ejecución de la 
nueva ley de Ayuntamientos en la partie rela
tiva á Ia organización de estos cuerpos, y la 
necesidad y conveniencia de ponerla en planta 
panlalinamenlc para evitar en las operaciones 
jtreliminares la premura que inutiliza los mejores 
combinados esfuerzos. En su vista ha tenido á 
bien mandar S. M, que basta nueva disposición 
sigan los Ayuntamientos actuales con la misma 
Organización que en el dia tienen, sin bacerse 
novedad ni en los Alcaldes, ni en los Tenien
tes de Alcalde, ni en los Procuradores Síndicos^ 
ni en los Regidores, continuando por ahora las 
Municipalidades existentes en poblaciones que 
no excedan de treinta vecinos. Pero á fin de 
que cuanto antes tenga cumplida aplicación la 
ley de 8 del mes corriente, es al propio tiempo 
la voluntad de S. M. que V. S. comunique á 
todos los Alcaldes de esa Provincia las instruc
ciones convenientes para que procedan desde 
luego, asociados á dos Concejales y dos mayores 
contribuyentes, designados por el Ayunlamlento 
respectivo, á formar las listas de electores y 
elegibles con sugcclon á los artículos 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20 y 22 de la ley citada 
de 8 del actual. S. M. quiere que V. S. inculque 
mucho en el ánimo de los Alcaldes la extricta 
legalidad que debe presidir á esta operación, 

adaptando por su parte cuantas medIdas -se hallen 
á su alcance para conseguiría, y dando cada 
quince días cuenta á este Ministerio de lo que 
se adelantare en asunto tan importante.” '

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
cumplimiento.

id la publico en ^esie Rdleiin oficial para lo$ 
efectos correspondieníes á su pun/ual cumpli* 
mienio en ès‘ia Provincia, encarparido á los al
caldes de la misma (¡ue en lo relalivó á la for-^ 
macion de las lisias de eledores y de eleg^ibles^ 
con arreglo d la ley de y4yuniümi¿n¿t)S de S de 
Enero idiimo, observen ademas de -las dispo
siciones (píe la misma condene i' las prevenciones 
siguienies: - . ' '

1 ,^ M recibir se esia Real orden en cada 
uno de los pueblos de la Provincia^ :Se reunirá el 
^yuniámienio y designurá los dos individuos 
de su seno y los dos mayores conirib^yenies qué 
deben asociarse al alcalde para format las tà:^ 
presadas lisias de èicciorès y de elegibles.

â.^ El alcalde, en union de es/os Cuadró 
asociados, formará esïas lisias con la debida 
separación, arreglándosé en la de eleciot‘es á los 
ariieulós id, id, i^, i6, i7, i8 y l^ de 
la ley, y en la de elegibles á lo que disponen loS 
ariiculos ^& y-^2 , y sageiandose, ianio para la 
una como para la oira, á los daios esiadisiico^ 
de coniribucionés y repariimienios que obren eri 
la Secreiaria del dyuniamienio, y que en casó 
necesario y para mayor escaciiiud podra recla-< 
mar de las oficinas de ffadenda.

3 .“ Concluidas que sean dichas lisias, y f t- 
madas por el Alcaide y sus asociados, me dará 
esie el oportuna aviso para los ef ecios ulteriores 
que 'correspondan.

4 .® Debiendo presidir en la operación indi
cada la mas severa legalidad y pureza para que 
la elección de Concejales se haga exaciamenie 
por las personas á quienes la ley concede esie 
derecho , espero que los Alcaldes y sus asoaadós
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9^
no fallarán de manera nmgima á este rigoroso 
deber de jaslicia y de conciencia; en la inleUgen^ 
cia de que incumbiendome à mi el de asegurar su 
cumpUmienlo, esloy decidido a llenar esie por 
mi parie corrigiendo cualguiera falia, si lo gue 
no es de creer hubiese alguna^ con las medidas 
gue correspondan y sin coniemplacion de ningu
na especie.

f^alladolid ^ de Febrero de iSdU. zz Laureano 
de Arrieia.

Núm. â4.

Real órden para que se supriman tos Ayunlaraknlos en los 
pueblos que no lleguen a treinta vecinos y se agreguen al 

que lo soliciten.

Gobierno poliiico de la Provincia de Falla- 
dolid. — Por la Subsecreiaria del Minisierio de 
la Gobernación de la Península con fecha ^S 
del pród:imo pasado se me comunica la Peal 
orden siguienie :

Deseando la Reina que se ponga en ejecu
ción con la brevedad posible el arlículo 70 de 
la nueva ley municipal en la parte en que pre
viene se supriman los Ayuntamientos existentes 
en poblaciones que no pasen de treinta vecinos, 
se ha servido mandar que V. S. instruya los 
oportunos expedientes con arreglo á las preven
ciones que siguen :

1 .° Consultará V. S. la voluntad de todos 
los pueblos, cuyo número de vecinos no exceda 
de treinta, para saber á cual quieren agregarse.

2 .® Oirá V. S. no solo al pueblo con quien 
se intente la agregación , sino á todos los demas 
con que confine la población cuyo Ayuntamien
to ha de suprimirse.

3 .” Hará V. S. constar en el expediente las 
distancias que separan al pueblo cuyo Ayunta
miento haya de suprimirse, de los demas sus li
mítrofes, el número de vecinos que cuenta cada 
uno y el estado de sus caminos, la clase de re
laciones que tienen entre sí, los intereses que 
los ligan y los que lo separan, como asimismo 
las condiciones ó convenio con que se ha de 
verificar la agregación.

4 .” Para cada pueblo que se halle en el 
caso referido, formará V. S. un expediente se
parado en el que será oida la Diputación pro
vincial, remitie'ndolo original con su informe á 
este Ministerio, luego que se halle debidamente 
instruido y acompañando un resúmen arregla
do al modelo adjunto.

5 .® Cuando por haber en un partido judi
cial muchos pueblos que no excedan de treinta 
vecinos convenga hacer una nueva division mu
nicipal , propondrá V. S. cuanto estime conve
niente para que asi se verifique; en el supuesto 
de que no mediando convenio entre los intere
sados, las agregaciones que se hagan en cum
plimiento del citado artículo 70 de la ley, no 

han de afectar en lo mas mínimo el derecho 
de pastos y demas aprovechamientos que dis
frutan los pueblos.

De Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, lo 
digo á V. S. á los efectos correspondientes.

Lo gue se insería en el Loleiin ofcial para 
los efecios indicados. Falladolid 7 de Febrero 
de JSdá. — Laureano de odrrieia.

Núm.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid, zz Visto el abandono de muchos Ayunta
mientos de la Provincia en dar el debido cum
plimiento a la Real orden de 4 de Diciembre 
último inserta en el Boletin oficial núm. 153, 
y prevenciones de este Gobierno politico sobre 
la remisión al mismo en el preciso término de 
veinte dias de las noticias que cita la indicada 
Real orden, comprensivas de las fincas, rentas, 
fundaciones, memorias y obras pías que en 
cualquier tiempo hubiesen estado afecias á ia 
enseñanza púbica, me hallo en la sensible ne
cesidad de conminarles, como lo hago, con la 
multa de §0 ducados á cada uno, que les será 
irremisiblemente exigida si en el término de 
diez dias, contados desde la fecha de esta orden, 
no contestan á la expresada circular en los tér
minos que les está prevenido.

Los a^juntamientos gue se hallan en descubierto^ 
y á guienes por tanto se dirige esta orden, son los 
siguientes ;

Aguasal.
Aldea mayor.
Almenara.
Ataquines. 
Aguilar de Campos. 
Bamba. 
Barruelo. 
Benafarces. 
Bercero. 
Bocigas. 
Boecillo. 
Berruecos. 
Becilla de Valderaduey.
Bolaños.
Carrioncillo.
Cervillego de la Cruz. 
Casasola de Arion. • 
Castrodeza.
Castronuño. 
Camporedondo. 
Cogeces de Iscar. 
Castrillo de Duero. 
Curiel.
Cabreros del Monte.
Cabezon.
Castrillo Tejeriego. 
Castronuevo.
Cistérniga.
Ciguñuela.

Cuenca de Campos.
Esguevillas.
Fresno el Viejo. 
Fombellida.
Fuensaldaña. 
Gomeznarro, 
Geria.
Gordaliza de la Loma.
Honcalada. 
Honquilana. 
Herrera.
Iscar.
Llano de Olmedo.
Langayo.
Laguna.
Medina del Campo.
Moraleja de las Pana

deras.
Mota del Marqués. 
Matapozuelos.
Muriel.
Manzanillo.
Mom biedro. 
Montemayor. 
Morales de Campos. 
Mucientes.
Mayorga. 
Olmedo.
Olivares.
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Olmos de Esgueva. 
Overuela.
Oteruelo de Campos.
Pozal de Gallinas.
Pedrosa del Rey. 
Peñafiel.
Pobladura de Sotiedra. 
Pollos.
Pedrajas de San Esteban.
Pedrajas de Portillo.
Pozaldez.
Puras.
Padilla de Duero.
Peña ñor.
Piñel de abajo.
Piña de Esgueva.
Palacios de Campos.
Pozuelo de la Orden. 
Quintanilla de arriba. 
Quintanilla de abajo. 
Quintanilla de Trigue

ros.
Quintanilla del Molar.
Rioseco.
Renedo.
Roales. 
Rodilana. 
Ronaaguitardo.
Rubi de Bracamonte.
Rueda.
Sau Vicente del Palacio.
San Miguel del Pino.
San Pedro del Ataree.
San Pelayo.
San Salvador.
San Roman de la Hornija 
Siete Iglesias.
Santiago del Arroyo.
Sau Pablo de la Moraleja 
Salvador.
San Llorente.
Santa Eufemia.

Sardón.
Santervas de Campos.
Tiedra.
Tordesillas.
Torrecilla de Ia Torre»
Tamariz.
Tordehumos.
Trigueros.
Tudela de Duero.
Urueña. .
Urones de Castroponce.
Velasca 1 varo.
Villanueva de las Torres.
Villaverde.
Velliza.
Velilla.
Villamarciel.
Villardefrades.
Villasexmir»
Villafranca.
Valdestillas.
Valviadero.
Valbuena. ■ - ¿
Valverde.
Villabrágima.
Villagarcía.
Villamuriel»
Villanueva de S. Mancio.
Villa Vaquerin.
Villafuerte.
Villanueva de Duero.
Villarmentero.
Valladolid.
Valdunquillo.
Villabaruz.
Villacarralón,
Villacreces.
Villa de la Union.
Villahámete.
Villalon.
Villavicencio.
Zorita de la Loma.

Valladolid 5 de Febrero de 1845.*= Laureano 
de Arrieta.

Presidencia de la Asociación general de Ga
naderos, rz: Consiguiente á los principios de las 
actuales instituciones políticas de la Monarquía, 
y á la igualdad de derechos que para todas las 
clases de Ganaderos establecen las leyes de 8 de 
Junio y 4 de Agosto de 1813, y 25 de Setiem- 
Bre de 1820, reproducidas por los Reales De
cretos de 6 y 23 de Setiembre de 1836; la 
Asociación general de Ganaderos del Reino en 
acuerdo de las Juntas de Otoño (aprobado pro
visionalmente por Real orden de 27 de Mayo 
de 1837 ) declaró que en adelante deben tener 
voto todos los Ganaderos que reúnan los requi
sitos legales , sin distinción de Serranos ni Rlve- 
riegos, y ser convocados unos y otros á las Jun
tas generales de la propia Asociación en los le'r- 
minos y para los objetos que disponen las leyes 

.vígerites del ramo, mediante que según otra 
Real orden de 15 de Julio de 1836, reprodu
cida por Pteal Decreto de 27 de Junio de 1839, 
siguen en observancia hasta que por otras se 
deroguen ó reformen.

Por tanto la Comisión permanente de la 
Asociación ha acordado anunciar que el dia 25 
de Abril próximo han de empezar las Juntas 
generales del presente año, reuniéndose en esta 
Córte en la casa propia de la Asociación, calle 
de Maiquez (antes de las Huertas) núm. 30, 
á las que podrán asistir los Ganaderos criado
res que gusten con tal que desde un año antes 
hayan tenido y tengan por lo menos ciento 
cincuenta cabezas de ganado lanar ó cabrío, ó 
veinte y cinco vacas, ó diez y ocho yeguas’de 
í>u propiedad, lo que deberán acreditar con, 
certificación del Ayuntamiento del pueblo don
de hayan pagado Ias contribuciones correspon
dientes á dichos ganados en el ano anterior, 
presentándola antes del indicado dia 25 de 
Abril en la Secretaría de la Asociación. Los in
dividuos que consten matriculados en las cua
drillas de Ganaderos de sierras y tierras llanas 
con el número de ganados referido, no necesi
tan presentar otro documento.

Del mismo modo podrán reunirse varios 
Ganaderos de una ciudad, villa, lugar ó par
tido para elegir un Personero ú Apoderado 
con lós expresados requisitos legales, que pre
sentando la mencionada certificación y el poder 
ó credencial de sus comitentes, asista en su 
nombre á las citadas Juntas, y en ellas propon-» 
ga y acuerde con los demas vocales necesarios 
y voluntarios cuanto considere conducente á 
la conservación y prosperidad de la Ganadería.

Los Ganaderos que se hallen constituidos 
Cn, algún empleo ó cargo público de servicio 
del Estado que les impida la asistencia, podrán 
por medio de sus encargados enterarse de cuan
to ocurra en las enunciadas Juntas generales y 
exponer lo que conceptúen conveniente.

Lo que con acuerdo de la Comisión perma
nente participo á V. S. para que se sirva man
dar se publique en el Boletin oficial de esa 
Provincia, remitiéndome un ejemplar del nú
mero en que se verifique. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1.® de Febrero de 1845. 
— Joié Segundo Ruiz = Señor Gefe politico de 
la Provincia de Valladolid.

Inser/ese,=Árrieía,

Intendencia de la Provincia de Valladolid.- 
En el Boletin oficial de 19 de Diciembre del 
año último número 152, se insertó- una circu
lar de esta Intendencia para que los Alcaldes de 
los pueblos ó los encargados de la expendicion
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.del Papel selkclo, .rcmkiec^cia lesrtiwon'o ciel so- 
.hianle que resullasc en 31 del mismo ; «y corno 
(hasta ahora han cumplido -con este deber muy 
¿pocos, .se .previene á los Alcaldes -de los que se 
hallen en dhseubierto que en el riérmino pre
ciso de tícrcero día «del rocUbo de este Pericklico 
oficial remitan Jos expresados documentos bajo 
su jesponsa-bilidad ; entendiéndose que donde 
haya Admiuistraciones .subalternas, este em
pleado SCirá el que cuidará de que asi se verih- 
¿que, nuimipl éndolo con toda exactitud y brevé- 
■dad. Dios guarde á Y. muchos años. Valla- 
^dodid .4 de Fethrera de 1843. m Ma nucí de Vi- 
hUverde. =:Señores Alcaldes de los pueblos de.*..^

J[jt}S£}i'í&se^^z=zAnrteia,

ZMyWM^VWW^'W^ IWliíft/WWW  ̂'W^'Vtí^ XlR/^ll^iyVUW  ̂'Wt5V 5^11 I^i^

j Aromos.-

Alcaldía eOiUSiitycion,al de Valladolid — Por e) 
Exemo. Señor Capitan general de este Distrito se 
ha dirigido ti esta Alcaldía constitucional la licen
cia ab.soiata expedida à favor del soldado que fué 
der ílegimieñio’infantería de la Union Juan Fer- 
.uandez Cabo. Lo que se an+mcia para que Hegan- 
^9 á,su noticia se príesente á recogería. Valladolid 
h?ebrqi:o 5 4e F^45- —J^^^i^ M.anuei Fernandez 
Vitores. . . \ ■

2/isértese = Arriata, 

y cuatro fanegas de morca jo pagadas vecinaImenté, 
Y á mas casa suficiente para habitar dicho Maes
tro y su familia. Los que se hallen adornados de 
los requisitos necesarios al desempeño dirigirán su-s 
solicitudes, francas de porte, al Presidente del 
Ayuntamiento dentro del término de treinta dias 
á contar desde la publicación ée este anancio en el 
Boletín oficial de la Provincia, acompañando los 
documentos que se previenen en æl Bleglamenio 
vigente.

La Guardería de campo y monte del termino 
de Villanueva de Duero, y la del ganado cerda‘1 
del mismo, se halla vacante, y se desea una perso
na que tome a su cargo dichos destinos: se hallan 
dotados oon miJ reales poco mas o menos. Los que 
quieran solicitar su desempeño acudan ante el 
Ayuntamiento de dicho pueblo.

Quien quisiere comprar ó arrendar una ha
cienda de viñedo compuesta de ochenta aranzadas 
poco mas ó menos, parte de ella cercada de pie
dra, con árbo-tes frutales, pozo con abundancia de 
agua, seis obradas de tierra blanca, casa con to
das las servidumbres necesarias, lagar, bodega 
con doce bastos de cuba enarcados en hierro y 
cuatro carrales mas pequeños , lodo -en término de 
Renedo titulado lagar de Ma-ta, acuda á* tratar de 
ajuste con su dueño que vive calle de Baños , nú
mero 11 antiguo, al Puente de Magaña.

Se halla yaeante en la villa de Medina del 
Çainpo, Provincia de Valladolid , la plaza de Ciru
jano y Médico ; su dotación consiste en siete mil 
‘doscientos reales, libre de Goniribucioo , sin dere
cho á pulsos, cuya dotación la .recibirá en es a 
forma : tres mil nuevecientos reales de sus Propios, 
y lo restante de los dos Hospitales, asistiendo á 
ellos adernativamente con el Médico que hay én 
la misma , adornas recibirá la retribución do par
tos, y heridas de mano airada ; es villa de sete- 
cieuios á ochocientos vecinos, cabeza de partido. 
Los preteodientos dirigirán sus solicitudes docu
mentadas , y francas de porte, al Secretario del 
Ayuniamtento constitucional de la misma hasta el 
4 5 de Marzo del presente año.

Insértese. "^rrieta.^^^^ ^

Se halla vacante la Escuela de instrucción pri
maria del pueblo de San Llorente: su dotación 
consiste en ochocientos reales pagados de diversos 
fondos por el Ayuntamiento del mismo, y veinte

LA AGEN-GIA CENTRICO-CASTELLANA, 
gestiona toda clase de asuntos bien emanen de 
Corporaciones, ó bien de particulares de dentro ó 
fuera de la Península , según y como se detalla en 
el Boletín oficial número 1.” de este año , añadien
do ahora que es representante la misma de la 
Agencia general de Negocios de España y Ultra
mar, de la Médica general de España y de todas 
las restantes de las Provincias.

En la misma , sita en l,a calle de la Parra nú
mero 3, se admiten suscricionés á cuanto Se ha 
publicado y se publique, y de entre esto a íá 
Biblioteca general, ó sea colección de obras y no
velas las mas selectas, á cuarto el pliego. Al ma
nual completo de Instrucción primaria., que com
prende todas las materias de enseñanza preveni
dos en el artículo 5.®, título â.® del Reglamenta 
orgánico dé Instrucción primaria de 15 de Octu
bre de 1843: á todas las publicaciones médicas, 
quirúrgicas y farmacéuticas , vidas de Don Cárlos, 
Zumalacárregui, Godoy, Espartero, Cristina, Emi
gración carlista, &c. &e. &c., y se dan prospec
tos gratis.

Valladolid: imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedral5núm, g*
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